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Inexplicable deficiencia de seguridad en el último helicóptero adquirido 
para Vigilancia Aduanera 

 
Recientemente el Sindicato CSIF ha tenido conocimiento de una comunicación, realizada 
por varios observadores aéreos del SVA, dirigido a la Dirección Adjunta de Vigilancia 
Aduanera, advirtiendo de un gravísimo problema que trae de serie el nuevo helicóptero 
de Vigilancia Aduanera. 

Según indagaciones que hemos realizado desde CSIF, la configuración de los asientos 
impide totalmente la utilización de las salidas de emergencia traseras, que en caso de 
accidente, son las establecidas para poder abandonar la aeronave. 

Sin entrar en detalles técnicos las únicas salidas que podrían utilizarse no son las adecuadas 
para la utilización en caso de emergencia convirtiendo el helicóptero en una jaula para 
los observadores aéreos. 

Nuevamente la AEAT ha fracasado al adquirir medios materiales para el SVA (Cóndor II, 
Patrulleras tipo Fénix). Además, es cuando menos sorprendente que la AEAT se haya 
gastado 12 millones de euros en la última unidad que se va construir de ese modelo de 
helicóptero claramente obsoleto en cuanto a operatividad, autonomía, seguridad, etc.. 
cuando hay modelos más actuales y que además son incluso más baratos. 

Desde CSIF queremos recordar, además, que esta es la última afrenta al colectivo de 
observadores aéreos, desde que se les expulsó de la carrera vertical, sin que se les oferten  
plazas desde hace más de 13 años, con turnos más penosos que los de cualquier 
funcionario operativo, sin ningún tipo de compensación por la enorme peligrosidad a la 
que está sometido cualquiera que realice su trabajo en medios aéreos, y con el pesado 
lastre de haber visto fallecer a varios compañeros observadores. 

Desde CSIF, como sindicato con más representación en las Administraciones Públicas, 
solicitamos a la dirección de la AEAT un estudio referente a la seguridad de esta “nueva” 
adquisición y se paralice inmediatamente cualquier operación con la misma hasta que se 
clarifique. 

CSIF ya está realizando el informe técnico que será presentado ante Aviación Civil y 
llevaremos esta aberración ante todos los estamentos necesarios. 

Se adjunta escrito al Director General de la AEAT. 
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